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MuDicipalida.I Distrj.taL
Mariano MeLgaf

RESOLUCIÓN DE GERENCIA uNlctPAL N" Ol ) -2024-MOMM

vtsTo:

lnforme N' O292-2024-MDMM/A-GM-GA-OG RR. HH. de 27 de jun¡o de 2024, lnforme N" 050-2024-
MDMM/OGA-EFZT de 17 de .¡ul¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Const¡tución Política del Perú de 1993 prescr¡be que las mun¡cipalidades
provinc¡ales y d¡str¡tales son órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según lo denotado por el artículo

reliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrat¡va y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico con la final¡dad
de admin¡strar los servicios públicos y su organización interna, entre otros; asimismo, el artículo 39 "
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, establece que el Alcalde resuelve mediante
resoluciones de alcaldía los asuntos administrat¡vos a su cargo y las gerenc¡as resuelven los aspeclos
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas.

Que, la Gerenc¡a Municipal es el órgano de Dirección de más alto nivel admin¡strativo de la
Municipalidad Disfital de Mariano Melgar, bajo cuya dirección y responsab¡lidad se encuentra la

admin¡stración mun¡cipal y, depende directamente de la Alcaldía.

Que, el artículo Vll del Título Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, cuyo TUO

vigente aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,1 respecto de la función de las dispos¡ciones
generales, establece: "1. Las autoridades superíores pueden d¡rigir u orientar con carácter general la

dde los subord¡nados a ellas mecl¡ante circulares, ¡nstrucc¡ones y otros análogos, los gue s¡n

pueden crear obl¡gaciones nuevas a los administrados. 2. Dichas d¡sposiciones deben ser
nte difundidas, colocadas en lugar visible de la entidad si su alcancs fuera meramente

bargo, no

¡nstitucional, o publicarse s¡ fuera de indole extema. 3. Los administrados pueden invocar a su favor
estas disposlclone s, en cuanto establezcan obligac¡ones a los órganos adm¡n¡strativos en su relac¡ón

con los adm¡n¡strados."

Que, el numerat 1.2 artículo 1" del TUO vigente aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS2

prevé: "(...) 1.2 No son actos administrativos: 1.2.1 Los actos de admin¡strac¡ón ¡nterna de las ent¡dades

destinados a organ¡zar o hacer funcionar sus prop¡as act¡v¡dades o serv¡cios. Esfos actos son regulados

por cada ent¡dad, con sujec¡ón a /as d,sposlciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas

notmas que expresamente así lo establezcan. 1.2.2 Los compo¡Tamientos y actívidades mater¡ales de

/as ent dades. " Asim¡smo, en el numeral 72.2 del arliculo 72" establece: "Toda ent¡dad es competente

para realizar las tareas materiales internas necesar¡as para el eficiente cumplimiento de su misiÓn y

objet¡vos (...)."

Que, el artículo 26'de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades preceplúa: "La admin¡strac¡Ón

munic¡pal adopta una estructura gerencial susfentándose en de programación, d¡rección, eiecuc¡Ón,
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1 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley delPrccedimiento Administrativo General
2 Decreto Supremo que aprueba et Texto tJnico Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimieñto Administrativo General
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supervis¡ón, control concurrente y posterior. Se r¡ge por los pr¡nc¡p¡os de legal¡dad, economía,

transparenc¡a, s¡mpl¡c¡dad. ef¡cac¡a. eficienc¡a. pañic¡pación y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos
en la Ley No 27444 (...)." (El subrayado es propio.).

Que, con lnforme N" 0292-2124-MDMMIA-GM-GA-OGRR.HH. de 27 de.iunio de 2024, emitido por la
Jefatura de la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos propuso se apruebe los LINEAMIENTOS QUE
REGULAN EL OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTOS A LOS SERVIDORES CIVILES POR SU
CONTRIBUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, que tiene por obietivo "Regular los criter¡os,
procedimientos, plazos, entre otras condiciones que se apl¡carán para el otorgamiento de
reconoc¡mientos a los func¡onar¡os y servidores de la Municipalidad Distr¡tal de l\4ar¡ano Melgar, por su

contribución en la implementación del Sjstema de Control lnterno. El otorgam¡ento de reconocimientos
contribuye al potenciamiento de las capac¡dades, competencias y hab¡l¡dades de los funcionarios y

servidores; asÍ como con la mejora de la satisfacción laboral, desempeño, incremento de autoestima y
productividad laboral del personal. Por otro lado, promueve la práctica de comportam¡entos positivos

alineados a Ia mis¡ón, visión, cultura organizacionaly valores ético institucionales, alineado a una política

de control interno.

Por estas cons¡deraciones, y en uso de las facultades concedidas a esta instancia por la Ley Orgánica

Munic¡palidades;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR IOS "LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL OTORGAMIENTO DE
RECONOCIMIENTOS A LOS SERVIDORES CIVILES POR SU CONTRIBUCIÓN EN LA
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL
DE fllARlANO MELGAR", que en anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PUBLICAR la presente Resolución en el portal inst¡tucional de la
Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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Regufar los criterios, procedimienlo, plozos, entre olros condic¡ones que se oplicorón
poro el otorgomiento de reconocim¡entos o los func¡onorios y serv¡dores de lo
Municipolidod Distritol de Moriono Melgor, por su contribución en lo implemenloción
del Sistemo de Conlrol lnlerno.

fi oioi'goiiiicñic ¿a eaazaaimle^tat l'r''nl|jllt )va ol Dorenciom¡enio de ¡os
copoc¡dodes, competencios y hobilidodes de los funcionorios y servidores; qsÍ como
con lo mejoro de lo sol¡sfocc¡ón loborol, desempeño, incremen to de ouloest¡mo y
productivldod loborol del personol. Por otro lodo, promueye lo próctlco de
comporlom¡entos pos¡livos ol¡neodos o lo m¡s¡ón, visión, culturo orgon¡zocionol y
volores éticos institucionoles, olineodos o uno polÍtico de conlrol inl erno.

II. ATCANCE:

Lo presenle D¡recl¡vo es de opl¡coc¡ón obligotorio pqro lodos los funcionorios y
servidores civ¡les de los Unidodes Orgónicos y/o Gerencios de lo M,unicipolidod Dlstritol
de Mor¡ono Melgor, ¡nvolucrodos en lo implementoción de los Medidos de
Remedioción y Medidos de Control progrornodos en los PJones de Accjón Anuol y
otros octividodes en el morco de lo implemenloc¡ón del Sislemo d€ Control lnterno.

III, BASE TEGAT:

4.1. oependenciq: Unidod Orgánico y/o tuncionol que tie permile odoplor
declsiones e interoctuor directomenle con los órgonos del 5Cl, duronie lo
implemenloción del SCl,

4.2. Enlidqd: Ent¡dod sujelo oi Sistemo Nocionol de Control.
4,3. tuncionorioi Todo oquel integronte de la odminislroción inslltucionol con

otribuciones de dor órdenes y tomor decisiones o que ejecuto oc'iiv¡dodes
esloblecidos por lo entidod/dependencio con moyor niv€--l de responsobilidod
func¡onol.

4.4. Medidos de Remedioción: Son oquellos medidos estobl,ecidos en el Plon de
Acción Anuqt, que permite remedior o superor, de monero eficoz, oportuno y

2

3.1 . Conslitución Político del Perú,
3.2.Ley N'27785, Ley Orgónico def Sislemo Nocionol de Control y de ¡o

Conlrolorío Generol de lo Republico.
3,3.tey N'27972, Ley Orgónico de Munic¡polidodes.
3.4.Ley No 2871ó, ley de Control lnierno de los entidode,s del Es'todo.
3.5.Resolución de ControlorÍo N" l4ó-2019-CG que opruebo lo Direciivo N'

00ó- 2019-CG/INTEG "implemenf oción del Sislemo de Conlrol lnterno en
los entidodes del Eslodo".

3.ó. Ley N' 27815, Ley det Código de Ético de lc1 Func¡ón Públ¡co y
modificolorio.

3.Z.Ordenonzo Munic¡pol N" 752-MDMM que opruebcf, el Reglomento de
Orgonizoción y Funciones y lo Estruc'turo Orgónica de fo MunÍcipoiidod
Distritol de Municipolidod Distritol de Mor¡ono Melgor.

3.8. Medidos de remedioción del Plon de Acción Anuq:I.

IV, DETINICIóN DE TÉRMINOS:



4.6.

4_7 .

4.8.

4.9 .

4.1 0.

4.11.

4.12.

efic¡enle, los defic¡enc¡os reporlodos como porte de la evoluoción de lo
implemenloción del 5Ci.
It¡ledidos de Conhol: Son oquellos medidos esfobtecroos por cooo r¡esgo
delerminado, o fin de reducirlos de monero eficoz, op,cduno y efic¡ente;
osimismo, pueden ser def¡nidos como políticos, proced¡rtienlos, técnicos u
okos meconismos que permilen reduck dicho riesgo.
Plon de Acción Anuol: Documento medionte el cuol se conlemplon los

medidos de remedioción y medidos de conlrol, conteniend o en ello ol órgono,
unidod orgónico o progromo responsobie oe su eiecucíúrr, si píci¿w, iüs ñcJioj
{evidenclo o susiento) que permiton verificor su cumpl¡mienito.
Responsoble: Es el órgono, unidod orgónico o pr,ogromo que. por
competencio y funciones, porticipo en lo implementoción de los medidos de
remedioción y med¡dos de control conlenidos en los Plones de Acción Anuol.
Rlesgo: Posibilidod de ocurrencio de un evento que ofecto negot¡vomente los

objetivos de lo eni¡dod.
Servidor Público: Persono que, independieniemenle del régi:men loborol en que
se encuenlre, monliene vínculo loborol, controctuol o reloción de cuolquier
noturolezo con olgunos de los entidodes/dependenc¡os olel Estodo y que, en
virlud de eilo ejerce funciones en toles entidodes/depende nc¡os.

Sislemo de Conlrol lnlerno (scl): Conjunto de occiones, oclivídodes, planes,

polÍticos, normos, registros, orgonizoción, procedim¡,r,.nlos y métodos,
incluyendo 10 octltud de los ouloridodes y del personol, orEonizodo e ¡nslituldo
en codo entidod del Es'iodo.
Órgono y/o Unidod orgónico responsoble de lo lmplemenloción del scl: Se ho
delerminodo que en lo Mun¡c¡polidod Distritol de Mor¡or'¡o Mefgor fo unidod
orgónlco responsoble es lo Gerencio Municipol, quien deberó coordinor lq
plonl|coclón, ejecución, seguimienlo y evoluoción del SC,i" osí como el registro

en el opl¡colivo informólico del 5Cl de los entregobles y documentoc¡ón
sustenlotorio.
Reconocimiento: Es el conjunio de occiones poro pronnover y oplimizor lq
eficiencio, eficocio, élico, tronsporencio y economío de l,rs operociones de lo
enl:dod. osí como de lo colidod de los servicios pÚbticos qL'e preslo'

V. RESPON§ABITIDAD:

5.I.Gerenciq Municipol: como responsoble de Io lmplementoc¡ón del SCl, deberó de
informor o los jefes de los Órgonos y/o Unidodes Orgónicors responsobles de lo

implementoción de los Plones de Acclón Anuol - Sección Medldos de Control y
Medidos de Remedioción, en formo periódica, el crumplimienio de lo
¡mplemenloción de los citodos plones y sol¡citoró oportunom'=nte o los m¡smos, el
listodo de tunc¡ona(¡os y servidores o ser reconocidos-

5.2. Jeles y/o Gerenles de los órgonos y/o Un¡dodes Orgónicos responsobles de lo
lmplemenloción de los Plones de Acclón Anuol - §ecclón ledldos de Conhol y
Medidqs de Remedioción del SCI: deberón coordinor con lc: Gerencio Municipol
en forma imporc¡ol los func¡onorios y servidores o ser reconocidos, susfenlondo su

propueslo pr¡ncipolmenle en bose o los ¡nformes de seguimiienlo y cumplimienlo
emitidos por dicho Órgono y/o Unidod orgónica y en bose cr su conocimienlo de
ios toreos encomendodos o los trobo.¡odores boio su corgo poro el cumplimiento
de lq ¡mplemenloc¡ón del SCl.

5.3.Otlctno Generol de Adminishoclón: de ocuerdo ol Reglomenio de Orgonlzoclón y

funciones vigenie, es el órgono que liene o corgo o lo o fic¡no de Gestión de
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Recursos Humonos y de ocuerdo o los funciones. osignodos tiene copocidod
resolul¡vo en pnmero inslancio, por )o que es er órgo-no o corgo de recib¡r e¡
Memorondo de io Gerenciq Municipol disponiendo los reconocim¡entos en
cumplimiento de lo presente d¡rectivo y emilir los Resoluciones de Reconocimienlo
o lo lmplementoc¡ón de los Med¡dos oe Keme(jlqcjórr y Cor ri,ui de ic
Mun¡cipolidod Dislñlol de Moriono Mélgor.

VI. DISPOSICIONES GENERAI.E§:

Por sus octuoc¡ones en el irobojo que destocon significotivomenl'e en el morco de¡
cumplimlento de los funcioñes y oc'l¡vidodes os¡gnodos pqro lo ¡rnplementoción del
S¡slemo de Control lnterno de lo Munic¡po¡idod D¡str¡tol de NlorÍono Melgor, ¡os
oct¡vidodes y/o occiones moterioles de reconocimlento, se hon rJesogregodo en los
siguienles punlos:

6.1,Compromi:o y responsobi¡¡dod en ls implémentoc¡ón de lqs Medldos de
Remedloción, denlro de los plozos progromodos en el Plon de Arcc¡ón Anuol.

Se podró teconocer o los seryidores, responsobles de los gerenciors, sub gerencios y/u
ofic¡no generoles y jefes de los Unldades Orgónlcos que port¡cipon en lo
¡mplementoción de las Medidas de Remediocióñ de monero eficoz, oportuno y
eficiente según Progromoción del Plon de Acclón Anuo/ con esiodo de
IMPLEMENTADO,

Poro el presenle coso, se consideroró IiTIPLEMENTAOA lo medido de remedioción,
cuondo se hoyo cumplido con ejecutor los occiones definidos por,o subsonor o superor
lo deficiencio deteclodo y se cuenle con el medio de verif¡coc¡ón corresoondiente
que sustente su implemenloción denlro de los plozos estoblecidos en el Plon de
Acción Anuol.

Asim¡smo.porooblenefd¡choreconocimientolo@
oroónico deberó hober implementodo un porcentaje de cumplimiento mínimo def
907" del lotol de lqs med¡dqs de remedioc¡ón o corgo de su ejecución.

ó2.Comp{ombo y responsob¡lidod en lo implemenloción de loe Med¡dos de Conlrol
del Plon de Acclón Anuol, denlro de los plqzos progrqmqdos.

Se podró reconocer o los servidores, responsobles de of¡cino y j,efes de los Unidodes
Orgónicos que participen en lo ¡mplemenloción de Medidos de Conlrol, en función o
los productos priorizodos identificodos, con eslodo de IMPLEMENIADO.

Poro el presenle cqso, se consideroró implemenlodo lo medido d¡e control, cuondo se
hoyq cumpl¡do con ejecuior los occiones defin¡dos poro mitigor ell riesgo identificodo y
se cuente con el medio de verificocÍón que susfenle su irnplemenloción según p)gp
estoblecido en el Plon de Acción.

Asimismo, lo ofic¡no v/o oerencio v/o unidod oroónico deberó hober implemeñlodo
un porcenloje de cumplimiento mínimo del 90% del totol de los rnedidos de conlrol o
corgo de su ejecución.

ó.3. Porllclpoc¡ón y oslslencio oclivo en mínimo 03 cursos y/o lolleres y/u olros evenlos
de copoc¡loclón orgonlzqdc por ls Gerencio ,',lunlcipol y/o Oficlnq de Geslión de
Recursos Humonos. relerenle o los lemos de copoc¡loclón qure obligo lo normqllvq
vigenté respeclo o conl¡ol lnlerno y/o Plqn de Acclón Anruol oprobodo pot lo
enlldod.
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D¡cho informoc¡ón sero recobodo por ro Gerencio Munic¡por, por ilo que ro oficino de
Gestión de Recursos Humonos deberó informor opoirunomen,,te ro reroción de
servidores osistentes o los lolleres y/o cursos de copocitoc¡ón que se ejecuten,
Oebienoo fegisiror codo :erviúur rujeíu ü üvüíüücióñ F,oi lo ine ñcl ic üiilcrcic c l03l
lres eveñtos de copocitoción sobre el temo de control inlerno que orgonizo lq
Municipolidod y/o lo confolorío o pedido de lo Munic¡polldqd.

v[. DrsPoslcroNEs EsFEcÍftcAs;

7.1 ldenllllcoción de los funclonorlos y sewidores que sefón reconocldos:

Eslo elopo comprende lo siguiente:

o) Lo Gerencio Munic¡pol como responsoble de lo implernentoción del SCl.

solic¡foró informoción periódicomente o los jefes de los Unidodes Orgónicos
respecllvos sobre el ovonce del cumplim¡ento de lo impl€;mentoción del Plon
de Acción del Sislemo de Control lnterno. Asimi.§mo, les sol¡citoró
oportunomenle el l¡s'lodo de los funcionorios y servidores o ser reconoc¡dos
respecto o los puntos ó.1 y ó.2 molerio de reconocimienlo.

b) En bqse o lq informoción procesodo por lo Gerencio Munic¡pol recopilodo de
los informes presen'todos por los Gerenc¡o y/o Un¡dodes Orgónicos sobre los

ovonces de cumplimien'lo de lo implernenloción de{ §Ct, tos iefes de los

Unidodes Orgónlcos respectivos, determínorón los trobojodores que hoyon
porticipodo y oporlodo en lo implementoción de los med¡dos segÚn los plozos

ef oblec¡dos y lo comunicorón o lo Gerencio Municipol.
c) Lo Gerencio Municipol previq evoluac¡ón, emiliró el lislodo de funcionorios y

servidores o ser reconocidos respeclo ol punto 6.3 moierio de reconocim¡ento,
con lo ¡nformoción que obro en su despocho y oquello que debe ser remltido
por ¡o Of¡cino de Gesfión de Recursos Humonos.

d) Lo Gerencio Mun¡cipol previo vol¡doción, consoiidoró y remiliró lo informoción
o Io Oficina Generol de Administración poro Io gestión de los Resoluc¡ones de
reconoclmlento y notiflcoclón, el mlsmo que deberó ser ng]tificodo con copio q
lo Gerenc¡o Mun¡c¡pol y o lo Ofic¡no de Gesiión de Recurscls Humonos.

é) El Oficino Generol de Adm¡n¡slroción elobororó ,el documento de
reconoc¡miento y/o nolificoró o los func¡onorios y servldores que corlespondon
y o Ios óreos que correspondon su conoc¡miento.

7.2 ?lozos poro olorgomlenlo de reconocimlenlos:

El plozo poro el otorgomienlo de reconocimienlos seró del 0l ol 30 de d¡ciembre de
codo oño.

Por lo que conforme el proceso de recopiloción de informoción y/o evoluoción se

reol¡zoró con corle ol 30 de noviembre de codo oño.
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